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Resolución de 12 de marzo de 2019 de la Dirección General de la Función Pública por la que se corrige error 
en la Resolución de 24 de enero de 2019 de esta Dirección General por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso, por acceso libre, como personal laboral fijo con las categorías de Titulado Superior de 
Gestión y Servicios Comunes, Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Oficial de Gestión y 
Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, Oficial de Actividades Específicas, 
Ayudante de Gestión y Servicios Comunes y Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales en el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y sus Organismos Autónomos, sujeto al III Convenio 
Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. 

 

Habiéndose advertido error en la Resolución de 24 de enero de 2019 de esta Dirección General por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por acceso libre, como personal laboral fijo con las categorías de 
Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes, Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, 
Oficial de Gestión y Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, Oficial de Actividades 
Específicas, Ayudante de Gestión y Servicios Comunes y Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales en 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional y sus Organismos Autónomos, sujeto al III Convenio 
Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, se procede a la siguiente 
rectificación:  

 

En el Anexo I, Descripción del Proceso Selectivo, Fase de Concurso, Grupos profesionales 3, 4 y 5, Méritos 
profesionales, Forma de acreditación, donde dice:  

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del 
contrato o contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia.  

certificados de vida laboral deberán coincidir con la categoría de la plaza a la que aspire el 
candidato. 

 

Debe decir: 

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del 
contrato o contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia.  

 

 

Madrid 12 de marzo de 2019. El Director General de la Función Pública. Javier Rueda Vázquez 

 


